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Permiso Nº 38-0501-033-2023 

PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE FIJO QUE OTORGA EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR FEDERICO HÉCTOR 
MARÍN MARTÍNEZ, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL, A FAVOR DEL C. ALEJANDRO 
CASTILLO HERRERA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
PERMISIONARIO", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 31 de Diciembre de 2021, "EL INSTITUTO" otorgó el Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo número 38-0501-033-2022, con vigencia del 01 de Enero de 
2022 y hasta el 31 de Diciembre de 2022, con el objeto de que "EL PERMISIONARIO" 
en una superficie de 08 metros cuadrados, en el inmueble Hospital General 
Regional No. 2 "Villa Coapa", ubicado en Calzada de las Bombas No. 117, Colonia Ex 
Hacienda Coapa, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 14300, Ciudad de México, 
realice la comercialización única y exclusiva de un Módulo de Café, Alimentos 
Preparados y Bebidas Saludables. 

11. "EL PERMISIONARIO", con fecha 05 de Octubre de 2022 solicitó a "EL INSTITUTO" 
la renovación del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo número 38-0501-033-
2022, para el ejercicio fiscal 2023. 

111. "EL PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuperación por los gastos ~dministrativos 
de recepción y estudio del presente Permiso la cantidad de $4,989.00 (Cuatro mil 
Novecientos Ochenta y Nueve Pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL INSTITUTO"," por conducto de su representante legal, que: 

l. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como instrumento básico de la seguridad social, 
establecido como un servicio público de carácter nacional , en términos de los 
artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 
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11. De conformidad con el artículo 257, fracción IV de la Ley del Seguro Social, tiene entre 
sus atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con 
sus fines. 

111. El H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", mediante Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.251022/316.P.DA., dictado en la sesión celebrada el 25 de Octubre 
de 2022 aprobó el Programa de Otorgamiento de Permisos de Uso Temporal 
Revocable y Contratos de Subarrendamiento para el año 2023. 

IV. Su representante, el DR. FEDERICO HÉCTOR MARÍN MARTÍNEZ en su carácter de 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO FEDERAL, tiene las facultades necesarias para suscribir este 
instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción IV, 
inciso a), 739, 747, 744 fracciones 1, XXXII y XXXVI y 755 fracción XXXV del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con la 
Escritura Pública número 95,695, de fecha 03 de Abril de 2020, pasada ante la fe del 
Licenciado LUIS RICARDO DUARTE GUERRA, Titular de la Notaría Pública número 
24, en la hoy Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la 
Notaria Numero 98 de la que es Titular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, las 
cuales bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido revocadas, 
modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción del presente 
instrumento, inscrito en Registro Público de Organismos Descentralizados 
(REPODE) con fecha 15 de Abril de 2020, bajo el folio número 97-7-03042020-
173932. mismos que a la fecha no le han sido modificadas, limitadas, ni revocadas. 

V. El MAESTRO ANTONIO RODRIGUEZ VELÁZQUEZ en su carácter de TITULAR DE LA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y el LICENCIADO FERNANDO 
ARTURO SALDIVAR SUBILLAGA en su carácter de JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES participan como Administradores del 
presente Permiso de Uso Temporal Revocable, conjunta o indistintamente, teniendo 
a su cargo la obligación de supervisar el cumplimiento de las Condiciones 
establecidas en este instrumento jurídico. 

VI. Es legítimo propietario de "EL INMUEBLE" donde se ubica el Hospital General 
Regional No. 2 "Villa Coapa", ubicado en Calzada de las Bombas No. 117, Colonia 
Ex Hacienda Coapa, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 14300, Ciudad de México, y 
está de acuerdo en otorgar el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
para la comercialización única y exclusiva de un Módulo de Café, Alimentos 
Preparados y Bebidas Saludables .. 

VII. Se emitió respuesta a la solicitud de "EL PERMISIONARIO" con oficio 38 90 
07740700/CA/210/22 del 11 de Octubre de 2022. 

VIII. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones 
relacionadas con este Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, el ubicado en Av. 
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Insurgentes Sur 1960, Colonia Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 
01030, en la Ciudad de México. 

2. Declara "EL PERMISIONARIO", que: 

l. Que es una persona FÍSICA de Nacionalidad , en pleno ejerc1c10 de sus 
facultades, reúne las condiciones económicas para la actividad que desarrollará y se 
identifica con credencial del Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

 

11. De acuerdo con su actividad económica consiste, entre otras OTROS SERVICIOS DE 
APOYO A LOS NEGOCIOS, COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS ALIMENTOS 
PREPARADOS PARA SU CONSUMO Y SERVICIOS DE APOYO PARA EFECTUAR 
TRÁMITES LEGALES. 

111. Cuenta con los siguientes registros: 

• Registro Federal de Contribuyentes número: CAHA770913-715. 
• Cuenta con Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social de 

Número:  

IV. Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales para lo cual exhibe opinión 
positiva No.  vigente expedida por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), relativo a la opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.l.37 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal 2022, publicada el 27 de diciembre de 2027 y de conformidad con el artículo 32 
D del Código Fiscal de la Federación. 

V. Cuenta por si, con la Opinión de Cumplimiento de ob ligaciones fiscales en materia 
de seguridad social, para lo cual exhibe opinión positiva vigente, con número de fol io 

, conforme al Acuerdo ACDO.AS2.HTC.270422/707.P.DIR 
dictado por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" en la sesión ordinaria celebrada 
el 27 de abril de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
septiembre de 2022 

VI. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
aportaciones patronales al INFONAVIT, para lo cual exh ibe opinión positiva vigente 
expedida por el INFONAVIT, en términos del ACUERDO del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal 
en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, de fecha 28 de junio 
de 2077. 

VII. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus accionistas, 
propietarios o trabajadores desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio 
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público, ni se encuentran inhabilitados para ello, así como que no existe ninguna 
relación de parentesco consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto grado, entre 
dichos accionistas, propietarios o trabajadores, con algún servidor público de "EL 
INSTITUTO". 

VIII. Solicita a "EL INSTITUTO" el uso de una superficie de 08 metros cuadrados situada 
en el inmueble Hospital General Regional No. 2 "Villa Coapa", ubicado en Calzada 
de las Bombas No. 117, Colonia Ex Hacienda Coapa, Alcaldía Coyoacán, Código 
Postal 14300, Ciudad de México, realice la comercialización única y exclusiva de un 
Módulo de Café, Alimentos Preparados y Bebidas Saludables, en lo sucesivo "EL 
ESPACIO". 

IX. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones 
relacionadas con el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, el ubicado en 

 
 con número de teléfono 

 y  correo electrónico  para la 
recepción del_Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica (CFDI} . 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

"El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo por una superficie de 08 metros cuadrados situada en el inmueble 
Hospital General Regional No. 2 "Villa Coapa", ubicado en Calzada de las Bombas No. 
117, Colonia Ex Hacienda Coapa, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 14300, Ciudad de 
México, realice la comercialización única y exclusiva de un Módulo de Café, Alimentos 
Preparados y Bebidas Saludables. 

SEGUNDA. DETERMINACIÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

Por el uso del espacio a que se refiere el presente Permiso de Uso Temporal Revocable 
Fijo, "EL PERMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO" una cuota por el uso de 
la superficie de "EL ESPACIO" por la cantidad de $98,196.00 (Noventa y Ocho Mil 
Seiscientos Ciento Noventa y Seis pesos 00/100 M.N.), misma que deberá liquidar en 
dos pagos de $49,098.00 (Cuarenta y Nueve Mil Noventa y Ocho pesos 00/100 M.N.) 
cada uno; el primer pago deberá ser cubierto dentro de los primeros diez días hábiles 
posteriores a la fecha de firma del presente y el segundo pago los primeros diez días 
hábiles del mes de julio de 2023. 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir a la Oficina de 
Comercialización y Arrendamiento, sita en Av. Insurgentes Sur 1960, Colonia Florida, 
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Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01030, en la Ciudad de México, en un horario 
de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, por el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) respectivo, el cual contiene, entre otros datos la referencia bancaria que 
identificará su depósito o transferencia electrónica. 

"EL PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en las siguientes cuentas bancarias, 
presentando el CFDI expedido así como la referencia de 36 posiciones proporcionada 
por "EL INSTITUTO". 

Banco CLASE 
Número de Contrato I 
~uenta bancaria 

HSBC 021180550300025736 2573 
Santander Ol 4 l 80655067163704 65506716370 

Una vez realizado el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá entregar en el domicilio 
señalado en el numeral VIII de las Declaraciones de "EL INSTITUTO", el original de la 
ficha de depósito o la impresión de la pantalla de la transacción electrónica con la que 
acredita su pago, dentro de los términos señalados en la presente Condición. 

En ningún caso y por ningún motivo, "EL PERMISIONARIO" podrá retener las 
contraprestaciones establecidas en el instrumento jurídico, ni estas serán reembolsables. 

TERCERA. VIGENCIA. 

La vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, será a partir del 01 de 
enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023, forzosa para "EL PERMISIONARIO" y 
voluntaria para "EL INSTITUTO". 

CUARTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

"EL PERMISIONARIO" deberá contar en todo momento con una Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil o de daños a terceros, emitida ante compañía debidamente 
autorizada para ello, misma que deberá entregar dentro de los 15 días naturales 
posteriores al inicio de la vigencia del presente permiso, en el domicilio señalado en el 
numeral VIII de Declaraciones de "EL INSTITUTO". Dicha póliza servirá para garantizar 
que "EL PERMISIONARIO" cubra los daños que por negligencia, dolo o impericia, 
causen sus empleados a los servidores públicos, bienes muebles o inmuebles de "EL 
INSTITUTO" en el desarrollo de sus actividades. "EL PERMISIONARIO" se obliga a pagar 
dos tantos del deducible que resulte de la valuación del siniestro por los peritos 
valuadores asignados por la empresa aseguradora, o la cantidad que dicha valuación del 
daño arroje en caso de que el monto fuera inferior a la cobertura mínima pactada. "EL 
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PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad que en los términos de este 
instrumento jurídico asuma, una vez realizado el pago. 

QUINTA. GARANTÍA: 

"EL PERMISIONARIO" con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, así como en la 
Normatividad aplicable, deberá actualizar y entregar en el domicilio señalado en la 
Declaración número VIII de "EL INSTITUTO", el depósito de garantía de cumplimiento 
equivalente a 2.5 meses de la cuota de recuperación, dentro de los 15 días naturales 
posteriores a la fecha de firma del presente Permiso. 

Una vez concluida la relación entre "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO", el depósito 
de garantía no será reembolsable a "EL PERMISIONARIO" sino se compensará en 
tiempo. 

SEXTA. PENA CONVENCIONAL. 

Se aplicará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de 
recuperación el 2.5% (Dos punto Cinco) mensual del monto del adeudo, el cual será 
aplicable por meses enteros con independencia del número de días que demore el 
pago, y acumulable por un máximo de tres meses. Transcurrido el plazo señalado sin 
que se hubiera realizado el pago de la cuota de recuperación y la pena convencional 
respectiva, se dará inicio al procedimiento de revocación del Permiso, conservando el 
Instituto la garantía otorgada. La revocación del Permiso no exime al permisionario del 
pago de las cuotas adeudadas ni de la aplicación y pago de las penas convencionales. 

SÉPTIMA. POSESIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la poses1on de la 
superficie de "EL ESPACIO". "EL PERMISIONARIO" no adquiere por virtud de este 
Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, derecho real alguno sobre "EL ESPACIO" 
otorgado en uso, motivo por el cual se obliga a cumplir estrictamente con las leyes, 
reglamentos y disposiciones aplicables, así como con las disposiciones que emita "EL 
INSTITUTO" en fechas posteriores al otorgamiento del presente instrumento. 

OCTAVA. REUBICACION DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" podrá reubicar "EL ESPACIO" el espacio otorgado a "EL 
PERMISIONARIO", sin responsabilidad para "EL INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza 
mayor, o por necesidades de la operación de la unidad administrativa. De manera 
adicional, "EL PERMISIONARIO" podrá solicitar al administrador del Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo, la reubicación del espacio permitido, cuando ello tenga por 
objeto mejorar el uso del mismo. 
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En todo caso, "EL PERMISIONARIO" se obliga a llevar a cabo la reubicación de "EL 
ESPACIO" otorgado, de acuerdo a los plazos y condiciones que previamente y por 
escrito le notifique "EL INSTITUTO". 

Toda reubicación derivada de caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la 
operación de la unidad administrativa, no generará el pago de gastos administrativos a 
cargo de "EL PERMISIONARIO", sin embargo, si el cambio de ubicación es solicitado por 
"EL PERMISIONARIO", éste si generará el pago de la cuota de recuperación 
correspondiente a los gastos administrativos de recepción y estudio. 

NOVENA. USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcialmente dar a "EL ESPACIO" un uso 
diferente al autorizado en el presente instrumento legal, ni mod ificar bajo ninguna 
circunstancia la actividad comercial autorizada por "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA. ADAPTACIONES. 

Las obras de adaptación y/o instalación de equipos que en su caso se requiera llevar a 
cabo en "EL ESPACIO", serán ejecutadas por cuenta y costo de "EL PERMISIONARIO", 
previa autorización por escrito de "EL INSTITUTO" sin que éstas sean tomadas a cuenta 
de las cuotas establecidas en el presente instrumento. 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable 
Fijo, a juic io de "EL PERMISIONARIO" no hubiese amortizado la inversión realizada en el 
espacio objeto del presente Permiso por causas atribuibles a éste, "EL PERMISIONARIO" 
renuncia expresamente a ejercer cualquier tipo de acción, o a reclamar derecho alguno 
en contra o con cargo a "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA PRIMERA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado "EL ESPACIO", 
así como las instalaciones respectivas en condiciones de seguridad, orden e higiene 
necesarios, de conformidad con la actividad comercial autorizada, efectuando todas las 
reparaciones que sean necesarias para mantener el espacio y su operación de forma 
adecuada. "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de vigi lar el cumplimiento de esta 
Condición. 

DÉCIMA SEGUNDA. ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o 
interrumpan los servicios para el cual destina "EL INSTITUTO" los inmuebles, deterioren 
la imagen institucional , o que pongan en riesgo las instalaciones, derechohabientes o a 
la población en general. 
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"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso adicional al "EL ESPACIO", a los 
utensilios de trabajo o cualquier otro instrumento que requiera para el desarrollo de su 
actividad comercial, ya sea para difundir, volantear, colocar propaganda, publicitar, 
promocionar productos y/o servicios de un tercero, distintos al objeto autorizado en el 
presente Permiso. 

DÉCIMA TERCERA. IMAGEN. 

"EL PERMISIONARIO" queda obligado a cumplir con los aspectos técnicos, de imagen, 
de calidad y calidez que "EL INSTITUTO" determine, refiriéndose éstas al diseño y 
presentación de la superficie permisionada, el cual deberá cumplir con la Norma Oficial 
Mexicana vigente y la imagen que "EL INSTITUTO" desee implementar, para lo cual 
dispondrá de noventa días contados a partir de la autorización de "EL INSTITUTO" para 
llevar a cabo cualquier remodelación o cambio de módulo. En términos generales "EL 
PERMISIONARIO" acepta adecuarse al modelo de imagen de "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a mantener vigentes las licencias y permisos que se 
requieran para el desarrollo de la actividad comercial que le ha sido autorizada, 
liberando a "EL INSTITUTO" de cualquier responsabilidad por incumplir estos preceptos. 

DÉCIMA QUINTA. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación constante a su personal a efecto 
de que se conduzca con propiedad y observe la normatividad institucional dentro de las 
instalaciones de "EL INSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una credencial con 
fotografía que lo identifique, con firma del apoderado legal y distintivo de "EL 
PERMISIONARIO", para efectos de su acceso a las instalaciones de "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus instalaciones al 
personal que contrate "EL PERMISIONARIO" e inclusive solicitar que desalojen el lugar, 
cuando éstos presenten mala conducta o realicen acciones que molesten al personal de 
"EL INSTITUTO", derechohabientes, público en general o impida la operación normal de 
las actividades de la unidad administrativa. 

DÉCIMA SEXTA. SUPERVISIÓN. 

"EL INSTITUTO", en cualquier momento, durante la vigencia del presente Permiso de 
Uso Temporal Revocable Fijo podrá supervisar y verificar la debida utilización de "EL 
ESPACIO", así como el cumplimiento de todas y cada una de las Condiciones y 
obligaciones establecidas en el presente Permiso. 
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El presente Permiso de Uso Temporal Revocable, no crea a favor de "EL 
PERMISIONARIO", derechos reales ni acción posesoria alguna sobre "EL ESPACIO" 
otorgado por "EL INSTITUTO". En consecuencia, "EL PERMISIONARIO" no podrá ceder, 
arrendar, subpermisionar o gravar total o parcialmente, los derechos y obligaciones 
derivados del presente instrumento a favor de terceros. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACION LABORAL. 

"EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL 
PERMISIONARIO", ni para con los trabajadores que él mismo contrate para la realización 
del objeto del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, por lo que no se 
considerará a "EL INSTITUTO" como patrón sustituto, ni solidario y "EL 
PERMISIONARIO" expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter 
laboral, de seguridad social, fiscal, o de otra especie que en su caso pudiese llegar a 
generarse. 

DÉCIMA NOVENA. LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

En caso de presentar póliza de garantía de cumplimiento para el presente Permiso de 
Uso Temporal Revocable Fijo, se liberará de forma inmediata una vez que "EL 
INSTITUTO" le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la 
afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a 
"EL PERMISIONARIO" siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las 
obligaciones adquiridas por virtud del presente instrumento jurídico; para lo cual deberá 
presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la División de 
Arrendamiento y Comercialización, misma que llevará a cabo el procedimiento para su 
liberación y entrega. 

VIGÉSIMA. EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del presente 
Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo en los casos siguientes: 

a) Se revoque este permiso. 
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en 

cuanto a las obligaciones o condiciones establecidas en el presente permiso. 
e) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al Permiso, "EL 

PERMISIONARIO" no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva 
garantía que ampare el cumplimiento de la modificación. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
presente Permiso. 
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La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la 
obligación garantizada. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCION, 
DETERIORO O SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO" no se hace responsable del robo, destrucción parcial o total deterioro o 
siniestros de cualquier tipo que pudiera ocurrir en mobiliario, mercancía, maquinaria, 
equipo o accesorios propiedad de "EL PERMISIONARIO". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. 

"EL INSTITUTO" y "EL PERMISIONARIO" se obligan a mantener estricta 
confidencialidad respecto de la información que sea de su conocimiento, con motivo del 
desarrollo de las actividades propias del presente Permiso de Uso Temporal Revocable 
Fijo, por lo que se obligan a utilizarla únicamente para el cumplimiento del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
alterar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y 
por escrito del titular de la misma y de la otra parte. 

La información y actividades que se presenten, obtengan y produzca en virtud del 
cumplimiento del presente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de 
confidencialidad y reserva, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y sus 
respectivos Reglamentos. 

VIGÉSIMA TERCERA. RENOVACIÓN. 

"EL PERMISIONARIO" solicitará la renovación del Permiso a "EL INSTITUTO" con, por lo 
menos 60 (sesenta) días hábiles de anticipación a la terminación del presente Permiso 
de Uso Temporal Revocable fijo y "EL INSTITUTO" notificará la respuesta a "EL 
PERMISIONARIO" dentro de los 45 días (Cuarenta y Cinco) hábiles posteriores a la 
recepción de la solicitud. 

En el supuesto que no sea autorizada la renovac1on o no sea solicitada por "EL 
PERMISIONARIO", éste se obliga a entregar "EL ESPACIO" en las mismas condiciones 
en que le fue entregado, dejando invariablemente a favor de "EL INSTITUTO" aquellas 
mejoras o adecuaciones que hubiere efectuado. La entrega se realizará en los términos 
previstos en la Condición Vigésima Novena de este Permiso. 

VIGÉSIMA CUARTA. NULIDAD. 
Cualquier operación o acto jurídico que se realice en contravención a la normatividad 
vigente y al presente instrumento jurídico, será nulo de pleno derecho y "EL 
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PERMISIONARIO" perderá los derechos que deriven del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo. 

VIGÉSIMA QUINTA.-DE LA TERMINACIÓN: 

Serán causas de terminación: 

Inciso Causas de extinción 

a) Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado el permiso. 
b) Cumplimiento del objeto del permiso 

VIGÉSIMA SEXTA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 
Serán causas de extinción: 

Inciso Causas de extinción 

a) Desaparición del objeto. 
b) Cuando se afecte el interés institucional. 
c) Imposibilidad del Instituto para continuar con el objeto del Permiso por 

causas de fuerza mayor, caso fortuito y/o de interés público. 
d) Por necesidad del Instituto de disponer de los espacios permisionados, para 

las operaciones propias de su objeto, siempre y cuando no sea posible su 
reubicación (cuando se trate de Permisos que implique designación de 
espacio, distintos al Permiso Administrativo Temporal). 

e) 
Cuando el permisionario no acepte ser reubicado por causas institucionales 
(cuando se trate de Permisos que impliquen designación de espacio). 
Renuncia por escrito del permisionario, hecha ante la instancia otorgante, 

f) la cual deberá presentar con 30 días hábiles de anticipación a la fecha en 
que pretenda dar por terminada la relación. 

g) 
Las que se especifiquen en el propio instrumento en concordancia con el 
objeto y alcance del mismo. 
Cualquier otra que a juicio del Instituto haga inconveniente su 

h) continuación, atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se 
trate. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE REVOCACIÓN. 

Serán causas de revocación: 

Inciso Causas de revocación 

a) Incumplimiento del permisionario al objeto del permiso . 

b) 
No apegarse al Código de Conducta por el personal de las empresas en el 
desempeño de sus actividades. 
Violar las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que rijan 

c) la actividad para la cual se suscribió el permiso, las normas de seguridad 
que rigen en el Instituto, o cualquier otra disposición aplicable. 
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Por declaración judicial de suspens1on de pagos, concurso mercantil, 
huelga u otra causa imputable al permisionario .. 
Realizar adecuaciones u obras en el espacio permisionado, sin previa 
autorización de las Áreas Otorgantes. 
Ceder, arrendar, subpermisionar o gravar los derechos de uso concedidos 
en el permiso .. 
Cuando el permisionario no obtenga, ni mantenga las licencias, permisos o 
autorizaciones que se requieran para el desarrollo de la actividad 
económica que desempeña. 
Por incumplimiento a las disposiciones del instrumento de que se trate, 
leyes, reglamentos y disposiciones administrativas aplicables. 
Suspensión del objeto del Permiso correspondiente, por más de 30 días 
naturales consecutivos sin causa justificada. 
Cuando el Permisionario no ocupe la superficie entregada hasta por la 
mitad de la vigencia. 
Las que se especifiquen en el propio permiso en concordancia con el objeto 
y alcance del mismo. 
Falsedad en las declaraciones vertidas en el permiso, así como en la 
documentación entregada. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN. 

De presentarse alguna de las causales citadas con antelación, el procedimiento de 
revocación del Permiso, deberá sujetarse a lo establecido en Políticas que la 
Coordinación Técnica de Administración de Activos aplicará en materia de Optimización 
de Activos Arrendamiento Inmobiliario y Comercialización del IMSS, descrito en los 
numerales 9.2 y 9.2.1, asimismo en la Ley General de Bienes Nacionales y a falta de 
disposición expresa en esta Ley o en las demás. 

VIGÉSIMA NOVENA. ENTREGA DE "EL ESPACIO". 

Previo a la entrega-recepción de "EL ESPACIO", deberá celebrarse convenio de finiquito. 
"EL INSTITUTO" deberá observar lo siguiente: 

a) "EL PERMISIONARIO" deberá entregar "EL ESPACIO" o superficie a "EL 
INSTITUTO" mediante acta de entrega-recepción al término del Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo, "EL ESPACIO" institucional en las condiciones acordadas 
durante la administración del Permiso, lo cual se hará mediante acta. 

b) Dar aviso por escrito a "EL PERMISIONARIO" de la extinción o revocación del 
Permiso de Uso Temporal Revocable fijo, con al menos 30 días (Treinta) hábiles 
previos a la desocupación de "EL ESPACIO" permisionado, dependiendo el giro del 
mismo, estableciendo la fecha de entrega de la superficie. 

Página 12 de 15 



GANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
Permiso Nº. 38-0501-033-2023 

c) Realizar previo a la fecha de recepción del espacio permisionado, una visita al 
mismo, conjuntamente con "EL PERMISIONARIO" o bien, con su representante 
legal y las áreas que participaron en la formalización del Permiso, a fin de revisar de 
acuerdo al acta de entrega-recepción del inmueble, las condiciones de entrega, y de 
resultar procedente, levantar un inventario de los trabajos que resulte necesario 
efectúe "EL PERMISIONARIO" para que el Instituto reciba la superficie inmobiliaria 
en las condiciones físicas, a su entera satisfacción, considerando el deterioro natural 
causado por el transcurso del tiempo que duró el Permiso, acordadas durante la 
administración del Permiso. 

d) "EL PERMISIONARIO" deberá retirar de la superficie inmobiliaria logotipos, 
emblemas y leyendas que haya instalado; de resultar daños o deterioros, su 
reparación correrá por cuenta de "EL PERMISIONARIO". 

e) En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con lo establecido en los puntos 
que anteceden, se deberá integrar un expediente con fotografías detallando los 
trabajos de restauración a cargo de "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO" aplicará 
el procedimiento establecido de ejecución de garantía de cumplimiento, 
remitiéndolo para ello al área Jurídica correspondiente. 

En caso de que "EL PERMISIONARIO" interponga algún medio de defensa durante el 
procedimiento de revocación o se niegue a acatar los términos de la resolución que 
dentro del mismo se dicte, se solicitará la intervención de la Dirección Jurídica, a efecto 
de que en el ámbito de sus facultades inicie las acciones legales en defensa y 
salvaguarda de los intereses institucionales. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. 

Será responsabilidad de los servidores públicos de "EL INSTITUTO" designados para tal 
efecto, administrar y verificar el cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de 
dicho servidor público de "EL INSTITUTO" tendrá carácter de Administrador del 
Permiso la persona que lo sustituya en el cargo o aquél que sea designado para tal 
efecto. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentes Condiciones, se estará en lo dispuesto en la Ley 
General de Bienes Nacionales, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y los Lineamientos 
Generales de la Coordinación Técnica de Administración de Activos para la 
Administración y Optimización del Patrimonio Inmobiliario Institucional, aprobados por 
el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", así como en las Políticas para la 
Administración Inmobiliaria del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se contienen en este 
instrumento legal, "EL PERMISIONARIO" acepta expresamente someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero que pudiera fl'C:lerle en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa. 

El presente Permiso de Uso Temporal Rev - - e Fijo se extiende....-por cuadruplicado en 
la Ciudad de México, el 30 de dicie . de 2022, quedand0 ún ejemplar en poder de 
"EL PERMISIONARIO" y los otros • en poder de "EL INSTITUTO". 

TITULAR DEL ÓRG6).,.; /, DE OPERACIÓN ADMI ISjrRATIVA 
DESCONCE 'fRryDA SUR DEL DISTRITO F D · RAL 

FIRMA CO R IQESENTANTE LEGAL DEL 1 -TO 
y DAR FORMALIDAD AL CONTRATO 

"EL PERMISIONARIO" 

fa½ 
C. ALEJANDRO CASTILLO HERRERA 

"ADMINISTRADORES DEL PERMISO DE 
USO TEMPORAL REVOCABLE FIJO" 

TRO. ANTONIO RODRÍGUEZ VELÁZ~ Z 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES RATIFICA EL CONTENIDO DEL CONTRATO DE CONFORMIDAD 90N 

PREVISTO EN NUMERAL 7.1 DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓ"t, DE LA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS; y DE CONFORMIDAD CON DE ~ONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 84 
LO ESTEBLCIDO ARTÍCULO 84 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO PENULTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
SECTOR PUBLICO PUBLICO. 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL PERMISO DE USO TEMPORAL 
REVOCABLE FIJO, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y 
"EL PERMISIONARIO" ALEJANDRO CASTILLO HERRERA PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN ÚNICA Y EXCLUSIVA DE MÓDULO DE CAFÉ, ALIMENTOS 
PREPARADOS Y BEBIDAS SALUDABLES. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

OCTOGÉSIMA NOVENA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFO RMACiÓN

Ciudad de México, 13de noviembre de 2023

Este Comité de Transparencia del Inst it ut o Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y
resolver lo relacionado con el procedim iento de acceso a la información, de co nformidad con los
artícu los 6° y 8° de la Constit ución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64,
6S fracciones 1, 11 , VIII Y IX, 13Spárrafo seg undo, 141y 143 de la Ley Fed eral de Transp arencia y Acceso a la
Infor m ación Pública (LFTAIP); así como del p rocedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso,
Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo
establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Suj et os Obl igados (LGPD PPSO).

Por acue rdos adopta dos, en términos de la Cuarta y Qu inta Sesión Ordina ria del Pleno, del entonces
Comité de In form aci ón, ahora Comité de Transparencia del Instituto Me xicano del Seguro Social del año
2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los
procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la información,
so lici tudes para el ejercicio de los derec hos ARCO, rec ursos de revisión y cump limientos a las
resoluciones emitidas por el Inst it ut o Nacional de Transparencia, Acc eso a la Info rm ación y Protección
de Datos Personales; los días nueve y diez de noviembre de dos mil veintitrés, se envió a los
miembros del Comité de Transparencia la re lación de solicitudes de acceso a la información y
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, p ropuestas para la clasificación que a continuación se
relaciona:

l. ACCESO A INFO RMA CiÓ N PÚBLICA

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos d e las unidades administrativas, a
las so licit udes de in for m ación pública co n núm eros de fo lio:

~ 330018023033732
~ 330018023029968

~ 330018023029984
, 33008023033129

, 330018023031678

Declarat o ria de inexistencia en los arch ivos de las unidades admin istrativas, a la solici tud de
información públ ica con número de fo lio:

~ 330018023029767 ~

Declarat o ria de inexistencia parcial en los arc h ivos de las unidades admin ist rat ivas, a las so lic it udes de
info rm aci ón públ ica co n números de folio :

~ 330018023032807 , 330018023033186 ~ 330018023033718
;. 330018023031307

Durango 323. 3er. plsc, Col. Roma Norte Alcaldía Cu;¡uhtemoc, C.P. 06700 COMX
'ret. SS 57261700. En. 14900 www.lm5s.qob.mlt
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PARA LA CLAS IFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Pet iciones de ampliación del p la zo de respuesta de las so licitudes de in fo rmación públ ica, q ue a
co nt inu ación se en list an:

}o- 330018023031749 ¡.. 330018023031675 ¡.. 330 018023031899
¡.. 330018023031897 ¡.. 330018023031919 >- 330018023032191
¡.. 330018023031965 ¡.. 330018023033913 ¡.. 330018023031954
¡.. 330 018023031711 ¡.. 330018 02331877 ¡.. 330018023031985
¡.. 330018023031595 ¡.. 330 018023031710 ¡.. 330018023031880

Dispon ib il idad de la info rm ación conten ida en las versiones públicas presentadas, om it iéndose datos
por tratarse de in form aci ón confid encia l y/o reservada:

¡.. 33001802303 2705
¡.. 330018023033659

¡.. 330018023027198
¡.. 33001802303 2027

¡.. 330 0180230 27390

ACUERDO CTSP-1l22/11/2023.- 5e aprueba en lo g enera l, la d ecl aratoria de confidencialidad de la
inform ación, respecto de las solicitudes de acceso a in formación púb lica p rese nt ad as en est a sesión d e
Com ité, de confo rm id ad co n los art icu los 113 y 117 d e la Ley Federal d e Transpa rencia y Acceso a la
Información Pú bl ica .

ACUERDO CTSP-1l23/11/2023.- 5e aprueba la fundamentación y motivación d e la inexistencia de la
infor m aci ón, materia de las soli citudes d e acceso a inform ación pública presentadas en esta sesión de
Comité, con base en lo d ispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Fed eral d e Transparenci a y
Acceso a la Info rmación Pú b lica.

ACUERDO CTSP-1l24/11/2023.- Se aprueba la fundam entaci ón y mot ivación d e la inexistencia parcial
de la información, m ater ia d e la solicitud d e acceso a infor m ación p ú blica pr esent ad a en esta sesión d e
Com ité, co n base en lo di sp uest o po r los art icu los 13, 141 Y 143 de la Ley Fed eral d e Transparenci a y
Acceso a la Info rm ación Pú b lica.

ACUERDO CTSP-1l25/11/2023.- Se ap rueba la ampliación del plazo d e respuesta para las so licitudes de
acceso a info rm ac ión p ú blica sometid as en la pr esente sesió n, co n fundamento en lo disp uesto por los
artícu los 6S, fracción 11 y 135 d e la Ley Fed eral de Transparencia y Ac ceso a la Información Pú blica. ~

ACUERDO CTSP-1l26/11/2023.- Se aprueba en lo g enera l, las versiones públicas d e la info rm ación
respecto d e las solicitudes pr esentad as en est a sesió n de Comité, d e confo rm id ad co n los ar tícul os 108,
110,113, 117 Y 118 de la Ley Fed eral de Transparenci a y Acceso a la Info rm aci ón Pública. J
AC UERDO CTSP-1l27/11/2023.- De confo rmid ad con lo establecido en los art ícu los 106 fracción 111 , III YL
112 d e la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formaci ón Pública; 64, 65 fra cci ón 11,108 Y 109 de

Ou'.ngo 323. 3er, etse, Col. Ro m . NMt. A',,'di. Cu.uh'.~. C.P. 06700 CO..x zozr­
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la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la In for m ación Públi ca; numerales Sexag ésim o seg undo y
Sexagésimo t ercero de los Linea mientos g enera les en m ater ia de cl asificación y desclasifi cación de la
in formación, así como para la elaboración d e versiones públicas ya efecto de cumplir con la ca rga de la
info rmación de las ob ligaciones de t rans pa re ncia q ue im pone el artícu lo 70, fra cción XXVIII, se
aprueban las ve rsiones públicas de 30 inst rumentos cont ractuales, denominados: 019N14623-001-CM1.
019N24123-001. 040T01023-012, 040T01023-019, 040T01023-028, 040T01023-029, 040T01023-038,
040T01023-047, 040T01023-049, 040T01023-065. 040T01023-066, 040TOlO23-069. 040T01023-070,
040T01023-077. 040T01023-081, 040T01023-082. 040T01023-087. 040T01023-092, 040T01023-094,
040T01023-100. 040T01023-104. 040T01023-105, 040T01023-107, 040T01023-112. 040T01023-118,
040T01023-121. 040T01023-122. 040T01023-126. 040T01023-131 Y 040T01023-133, fo rm aliza dos y
rem it idos por la Dirección de Admin ist ración m ediante el of ici o 095384611CFB/Ol0378.

En d ichos documentos se eliminan datos co nsistentes en; RFC, cargo, nombre de terceros, domici lio ,
cel ul ar, correo elect ró n ico, capita l socia l; por ser información cons iderad a como co nfidencial, en
t érmin o de lo est ab leci do en las fra cci ones I y 111 del art ícu lo 113 d e la Ley Fed eral de Transparencia y
Acceso a la Info rmación Púb lica .

En este sent ido, la Norm ativa deberá elabora r las ve rsiones púb licas de los documentos que darán
cum p limiento a las obl ig aci ones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las
que ser án eliminados los da t os co nfi denciales, de ig ual m anera deberán ve rificar que t odos los
docum entos que fo rmen part e de la info rm ación q ue se carga en el SIPOT cue nte co n las
ca racterísticas de d at os ab iertos.

ACUERDO CT5P-1128/11/2023.- De conformidad con lo est ablecido en los artículos 106 fracción 111 , III Y
112 de la Ley Gene ral de Tra nsparenci a y Acceso a la Inform ación Púb lica; 64, 65 fr acción 11 , 108 Y 109 de
la Ley Fed eral de Transp arencia y Acceso a la Inform ación Pública; num erales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo tercero de los Lineam ient os gener ales en materia de clasificación y desclasifi caci ón de la
inform aci ón, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cum plir con la carga de la
información de las obligaciones de tra ns parencia que im pone el artícu lo 70, fracción XXVIII, se
aprueban las ve rsio nes públicas de 35 instru m entos co nt ractuales, denominad os: 040TOlO23-203,
040T01023-223, 040T01023-243, 040T01023-246, 040TOlO23-249, 040T01023-615. 040T01023-651,
040T01023-673. 040T01023-693. 040T01023-695. 040T01023-696, 040T01023-698, 040T01023·699,
040T01023-711. 040T01023-712, 040T01023-713, 040T01023-719. 040T01023-722. 040T01023-724.
040T01023-728, 040T01023-736, 040T01023-737, 040T01023-738, 040T01023-741. 040T01023-744, \
040T01023-748. 040T01023-762, 040T01023-763, 040T01023-767, 988T0l123-0027. 988T0l123-0028,
988T01123-0048. 988T0l123-0055, 988T0823-0106, 988T0823-100. fo rma lizados y rem it idos por la
Dirección de Ad min ist ración m ed iante el oficio 095384611CFB/010379.

En d ichos docum entos se eli minan datos consistentes en: RFC, cargo, nombre de terceros, firma.
cel ul ar, CURP, registro p atronal. número de cédula profesiona l, correo elect rón ico; por ser información
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considerada com o co nfidencia l, en té rmino de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la
Ley Federal de Transp arencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia de confo rm idad con los formatos presentados, en las
que serán eliminados los datos co nfidenciales, de ig ua l manera deberán verificar que todos los
documentos q ue formen parte de la información que se ca rga en el SIPOT cuente co n las
ca racterísticas de da tos abiertos.

ACUERDO CTSP-1129/ll/2023.- De conform idad co n lo esta bl eci do en los artículos 106 fr acción 111, III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Púb lica; 64, 6S fracción 11,108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Infor m aci ón Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lin eam ientos generales en materia de clasificación y desclasifi cación de la
información, así como para la elaboración de ve rsio nes pú blicas y a efecto de cum pl ir con la carga de la
información de las oblig aciones de transp aren cia que im pone el artículo 70, fracción IX, se aprueban
las versiones públicas de tres pli egos de comisión del mes de septiembre de 2023, correspondientes a
servidores públicos de la Dirección de Incorporación y Recaudación del IMSS, remit idos por la
Dirección d e Admin ist ración a t ravés del arc h ivo denominado DIR SEPTIEMBRE 2023.pdf.

En d ichos document os se el im ina: RFC, lugar de expedic ión, no. de serie del CSD, código posta l, sello
d igital del CFOI, sello digita l del SAT y de persona física, código QR, cadena or igina l del complemento
de certificación digital del SAT, no. ce rt ific ad o, no. de ser ie del certificado SAT, no. de viajero frecuente,
nombre, certificado, número de cu enta de pago, número del certificado d igital, sello d igital, no. de cta.
pago, número de serie del CSO del SAT, no. de certificado, ser ie del ce rti ficado del em isor, lu g ar de
emisión, lu gar de cert if icaci ón, domicil io, localid ad , te léfono, número de serie del certi fic ado
contribuyente, correo elect rónico, sello d igita l del emisor, ú ltimos cu atro dígitos de la tarjeta de créd ito;
por ser infor mación considerada como confidencia l, en término de lo esta blecido en la fra cciones I y 111
del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública .

En este sentid o, la Normativa deber á elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obl iga ciones de transpa rencia de conformidad con los formatos presentados, en las
que serán eli m inados los datos co nfidenciales, de igual manera deberán ve rificar que t odos los
documentos q ue formen parte de la inform ació n que se carg a en el SIPOT cue nte co n las
ca racteríst icas de datos abiertos.

AC UERDO CTSP-1130/ll/2023.-0 e conformidad con lo esta b lecido en los artículos 106 fra cción 11 1, III
112 de la Ley General de Tran sp aren cia y Acceso a la In form ación Pública ; 64, 6S fracción 11 ,108 Y 109 de
la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública; num erales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo terce ro de los Lineamientos generales en materia de cl asif icación y desclasifi cación de la
informaci ón, así como para la elabo ración de ve rsiones públicas y a efecto de cum p lir con la carga de la
informaci ón de las obligaciones de tra nsp arencia que im pone el art ículo 70, fracción IX, se aprueban
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las versiones púb licas de once pliegos de comisión del mes de septiembre de 2023, cor respond ientes
a servidores públ icos de la Secretaria General dellMSS, rem itidos por la Di rección de Ad m in ist raci ón a
través del arc h ivo den omin ado S.G. SEPTIEMBRE 2023.pdf.

En di chos documentos se elimin a: RFe , lugar de exped ici ón, no. de serie del e s o , cód igo posta l, sello
d igital del Cf-D l, sello d ig ita l del SAT y de persona física, código QR, cadena origina l del com p lem ent o
de cert ifi cación digita l del SAT, no. certific ado, no. d e serie del ce rt ifi cado SAT, no. de vi ajero frecuente,
nom bre, certificado, número de cuenta de pag o, núm ero del ce rt if icado d igital, sello digital, no. de cta.
pago, número de ser ie del eso del SAT, no. de cert ificado, serie del ce rt if icado del emisor, lug ar de
emisión, lugar de certif icaci ón, dom ici lio, local id ad, teléfono, número de serie del ce rt if icado
contribuyente, correo elect ró ni co , sello d ig ita l del em isor, úl t imos cuat ro d íg it os de la ta rj eta de créd it o;
por ser infor m ación considerada como confid encial , en térmi no de lo estab lecido en la fra cciones I y 11 1
del artículo 113 de la Ley Federal de Transp arenci a y Acces o a la Información Pública.

En este sentido, la Norm ativa debe rá elaborar las versiones públicas de los doc umentos que d arán
cum p lim ient o a las ob ligaci ones de transparen cia de confor m id ad con los for mat os pr esentados, en las
que se rán e lim inados los datos co nfidencia les, de ig ual m an era deberán ve rif icar que todos los
documentos q ue fo rm en parte de la inform ación que se carga en el SIPOT cue nte co n las
caract eríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1131/l1/2023.-De conformida d con lo est ablecido en los artículos 106 fracción 11 1, 111 Y 112
de la Ley General de Tran sp arencia y Ac ceso a la In form ación Pú b lica; 64, 6S fra cción 11 , 108 Y 109 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In form ación Pública; numera les Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos g enerales en m ateria de clasifi cación y descl asificaci ón de la
información, así como para la elaboración de ve rsiones públ icas y a efecto de cum plir co n la carg a de la
informaci ón de las ob ligaciones d e tra nsparencia que im pone el artícu lo 70, fra cci ón IX, se aprueban
las versiones públicas d e cuatro p lieg os de co misión del m es de agosto de 2023, co rrespondient es a
servid ores púb licos de la Dirección de Incorporación y Recaudación del IMSS, rem it idos por la
Direcci ón de Administ ración a través del arc h ivo den om inado OIR AGOSTO 2023.pd f.

En d ichos docu m entos se elimina : No. de serie del e s o, digita l del e FDl, sello d igi ta l del SAT y de
persona física, có d igo QR, caden a or ig inal del com plemento de ce rti ficación d ig ita l d el SAT, no.
ce rt if icado, seri e del ce rt ificado del emiso r; por ser informaci ón consi derada co m o confidencial , en \
t ér m in o de lo esta b leci do en la fracciones I y 11 1del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Info rm ación Pú blica.

En este sentido, la Norm at iva deberá elabora r las ve rsiones públicas de los documentos que dará
cu m p limiento a las obl igaci ones de transparencia de confo rmida d con los formatos p resentados, en la
que serán elim inad os los da t os confidenci ales, de igual manera deberán ve rificar q ue t odos los
documentos que formen parte de la informació n q ue se ca rg a en el SIPOT cuente con las
caract eríst icas de d at os abie rt os.
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ACUERDO CTSP-1132/l1/2023.-De co nfor m idad con lo est ab lecido en los artículos 106 fracción 111 , III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 65 fracción 11 , 108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; numerales Sexag ésimo segundo y
Sexag ésim o tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaborac ión de versiones públicas ya efecto de cum p lir con la carga de la
informaci ón de las obligaciones de t ranspa rencia q ue im pone el art ícu lo 70, f racción IX, se apru eban
las ve rsio nes pú blicas de d ieciocho p liegos de comisión del mes de julio de 2023, co rrespondientes a
servidores públicos de la Dirección de Planeación para la Transformación Institucional del IMSS,
remitidos por la Dirección de Ad m in istraci ón a través del archivo d enominado DPTI JU LIO 23.pdf.

En dichos document os se elim ina : RFe , lugar de exped ición, no. de ser ie del e s o , cód igo post al, sello
d ig it al del e FDl , sello digita l del SAT y de persona física, cód igo QR, cadena original del complemento
de cert ificación digital del SAT, no. ce rti fic ado, no. de seri e del certificado SAT, no. de viajero frecuente,
nombre, certificado, número de cue nta de pago, número del certifi cado digita l, sello digital, no. de cta.
pago, número de serie del e s o del SAT, no . de certificado, ser ie del certificado del emisor, lugar de
emisión, lugar de cert if icación, domici lio , localidad, t eléfono, número de serie del ce rt if icado
co nt ribuyente, co rreo elect rón ico, sello digital del em isor, ú lt imos cuatro díg itos de la t arj eta de créd ito;
por ser in form ació n considerada com o co nfidencia l, en t érmino de lo est ab lec ido en la fracci ones I y 111
del artículo 113 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Inform ac ión Pú blica.

En este sent ido, la Normat iva deberá elaborar las versiones pú b licas de los documentos que darán
cum p limiento a las obligaciones de t ransparencia de conformidad con los formatos presentados, en las
que serán eliminados los datos confidenci ales, de igual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
características de datos abiertos.

En di chos documentos se eliminan da tos consistentes en: Nombre de tercero, domici lio , folio de
opinión de obl igaciones fiscales, fo lio de opinión de Seguridad Social, número de cuenta, ba nco, Fo lio,
cadena orig inal, Sello digital, códi go QR, folio, número de seri e, num ero de pasa porte, núm ero de
reg ist ro patronal, código de barras; por ser info rm ación considerada como co nfidencial, en término de
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ACUERDO CTSP-1133/11/2023.-De co nfo rm idad con lo est ab lecido en los artrculos 106 fracción 11 1, III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Públ ica ; 64, 6S fracción 11,108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; num erales Sexagésimo segundo y
Sexagésim o tercero de los Lin eamientos genera les en materia de clasif ica ción y desclasificación de la
información, así co mo pa ra la elaboración de versiones pública s y a efect o de cu m p lir co n la carga de la
in formación de las obligaciones de transpa rencia que im pone el artícu lo 70, f racción XXVII, se aprueba
la versión pública de 02 co nt ratos de arrendamiento, denomin ados: CPI 01 2023 Y CPI 02 2023,
formalizados por el OOAD REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR Y remit idos por la Dirección de
Ad ministración a través de la Not a In formativa ARR-045.
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lo establecido en la fracción I del artícu lo 113 de la Ley Fed er al d e Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido, la Normati va deberá elaborar las ve rsiones públicas de los doc um ent os que darán
cum p limiento a las ob liga ciones de t ransparen ci a de co nfo rmidad co n los form at os presentados, en las
que se rán elim inados los dat os co nf idenciales, de ig ual m anera deberán ve rif icar que t odos los
documentos que formen pa rt e de la información que se carga en el SIPOT cu ente con las
características de d atos abiertos.

ACUERDO CT5P-1l34/11/2023.- De co nform ida d con lo esta b lecido en los artículos 106 fr acc ión 11 1, III Y
112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública; 64, 6S fracción 11 , 108 Y 109 de
la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica ; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lin eam ient os gene ra les en m at eria de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de ve rsiones pú b licas ya efecto de cumplir con la carga de la
informaci ón d e las obl igaciones de t ransparenc ia q u e impone el artículo 70, fr acci ón XXVII, se aprueba
la ve rsión pública de 01 co nt rato de arrenda m iento, denominado: 53M0062, fo rmalizado por el OOAD
REGIONAL 51NALOA y rem it idos por la Di rección d e Administración a través de la Nota Inform ativa
ARR-049.

En d icho documento se elim inan datos co nsistentes en: Número de INE, domicilio, número de cue nta ,
c1 abe int erbancar ia, banco; por ser información considerada co mo co nfidencial, en t érm in o de lo
establecido en la fr acción I del art ícu lo 113 de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Info rm ación
Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las ve rsiones públicas de los documentos q ue darán
cum p limiento a las obligaciones de transparencia de confo rm idad con los for m at os p rese nta dos, en las
que serán elim inados los datos confidenciales, de ig ual manera debe rán ve rif icar q ue todos los
documentos que formen part e de la inform ació n que se ca rga en el SIPOT cue nte con las
ca racterísti cas de da tos abiertos.

AC U ERDO CT5P-1l35/11/2023. - De conformidad co n lo establecido en los art ícu los 106 fr acci ón 111 , III Y
112 de la Ley General de Tran sparen cia y Acceso a la Info rm ación Pública; 64, 6S fr acción 11 ,108 Y 109 de
la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública; num erales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo t ercero de los Lin eam ientos genera les en m ateria de clasificación y desclasif icación de la
informaci ón, así co mo pa ra la elaboración de ve rsio nes pú b licas ya efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligac iones d e t ransparenc ia que impone e l artículo 70, fr acción XXVII, se aprueba
la ve rsión pública de 02 co nt ratos de ar rend amient o, den ominados: 53M0009 y 53M0023 ,
formalizad os por el OOAD REGIONAL CHIAPAS Y remitid os por la Direcci ón de Ad m in ist ración a trav\
de la Not a Inform ativa ARR-060.
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En d ichos docu m entos se eliminan datos co ns istentes en: Nom bre de tercero, domici lio, foli o de
opinión de obligaciones fiscales, folio de opinión de Seg uridad Soc ial, número de cuenta, banco, Folio,
cadena or ig inal, Sello digita l, cód igo QR, número de serie, código de barras, co nsiderados co m o
confidencial, numero de INE, RFC, rostros en fotog rafía; por ser información co nsiderada como
confidencial, en t ér mino de lo esta blec ido en la fracción I del artículo 113de la Ley Federa l de
Trans parencia y Acceso a la Infor m ación Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue darán
cumplimiento a las obligaciones de t ransp arencia de confo rm idad co n los formatos presentados, en las
q ue será n eliminados los datos co nf idenciales, de igual manera deberán ve rifica r q ue todos los
d ocu m ent os q ue formen parte de la info rm ación que se carga en el SIPOT cuente con las
ca rac teríst icas de datos abi ertos.

ACUERDO CTSP-1l36/ll/2023.-De conform idad con lo est ablecido en los artículos 106 fracción 11 1, III Y112de la Ley General de Transparen ci a y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 6S fracción 11 , 108 Y 109 de
la Ley Federal de Tran sparenci a y Acceso a la Info rm aci ón Pública; numerales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo t ercero de los Lineam ient os genera les en materia de clasif icación y desclasificación de la
info rm ación, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumpl ír con la carga de la
ínform ación de las obligaciones de transparencia que impone el art ícu lo 70, f racción XXVII, se ap rueba
la versión pública de 01 co ntrato de arrendam iento, denominado: S3M0006, formali zad o por el OOAD
REGIONAL CHIAPAS Y remitidos por la Dirección de Ad m inist ración a través de la Nota Informativa
A RR-061.

En dicho documento se elimínan d atos co nsístent es en: rostros en fotograf ía; por ser información
co nsiderada como confidencia l, en t érmino de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley
Federal de Trans pa rencia y Acceso a la Infor m acíón Públ ica.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cu mplimiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los formatos present ados, en las
que serán eliminados los datos conf idenciales, de ig ual manera deberán verificar que todos los
document os que formen parte de la info rm ación que se ca rga en el SIPOT cue nte co n las
caract eríst icas de datos abiert os.
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AC UERDO CTSP-1l37/ll/2023.-De conform idad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 11h112de la Ley General de Transp arencia y Acceso a la Info rm ación Púb lica; 64, 6S fracción 11 , 108 Y 109 d
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numera les Sexag ésimo segundo y
Sexagésimo terce ro de los Lin eamientos generales en materia de clasificación y descla sifi caci ón de la
informac ión, así como para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumplir con la ca rga de la
información de las ob lígaciones de t ransparencia que im pone el artícu lo 70, fracción XXVIII, se
aprueban las versiones públicas de 31 instrumentos contract u ales, denominados: 040T00923-0S2,
040T00923-073, 040T00923-079, 040T00923-147, 040T00923-276, 040T00923-282, 040T00923-295

J
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040T00923-307, 040T00923-308, 040T00923-323, 040T00923-337, 040T00923-345, 040T00923-349,
040T00923-430, 040T01023-007, 040T01023-030, 040T01023-052, 040T01023-068, 040T01023-097,
040T01023-136, 040T01023-144, 040T01023-151, 040T01023-205, 040T01023-211, 040T01023-225,
040T01023-230, 040T01023-255, 040T01023-262, 040T01023-269, 040T01023-276, 040T01023-302,
form al izados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el ofi cio 095384611CFB/ 010494.

En d ichos documentos se elimina n datos consistentes en: RFC, número de acta de nacimiento, lug ar
de exped ición, fecha, y número de folio de credencial para vo t ar, persona m oral, reg ist ro patronal,
cap it al social, domici lio, celu lar , correo elect rón ico; por ser información considerada como conf idenci al,
en t ér m in o d e lo establecido en las fracciones I y 11 1del artícu lo 113 de la Ley Federal de Tra nspa rencia y
Acceso a la Inform ación Públ ica.

En este sent ido, la Nor m at iva deberá ela borar las versiones púb licas de los documentos q ue darán
cum p lim iento a las obligaciones de transparencia de conformidad co n los format os presentados, en las
q ue serán elim inados los d at os co nfidenciales, d e ig ual maner a deberán ve rif icar que t odos los
documentos q ue formen part e de la informaci ón que se carga en el SIPOT cue nte co n las
ca rac teríst icas de da tos abiert os.

ACUERDO CTSP-1138/11/2023.- De conform id ad co n lo establecido en los art ículos 106 f racción 111 , III Y
112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S fr acción 11 , 108 Y 109 de
la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Pública; numera les Sexagésimo segundo y
Sexag ésim o tercero de los Lineamientos genera les en m ateria de cla sifi ca ción y desclasif icación de la
información, así como para la elaboración de versiones púb licas y a efecto de cumplir con la carga de la
info rm ación de las obligaciones de t ransparencia que im pone el art ícu lo 70, f racción XXVIII, se
aprueban las versiones púb licas de 30 instrumentos contractua les, den ominados: 095384611CFB/
010501, denom inad os: 040T01023-245, 040T01023-250, 040T01023-2S7, 040T01023-2S8, 040T01023­
271, 040TOlO23-277, 040T01023-280, 040T01023-281, 040T01023-287, 040T01023-291, 040T01023­
296, 040T01023-301, 040T01023-306, 040T01023-310, 040T01023-318, 040T01023-320, 040T01023­
322, 040T01023-327, 040T01023-329, 040T01023-333, 040T01023-340, 040T01023-344, 040T01023­
443, 040T01023-452, 040T01023-464, 040T01023-467, 040T01023-472, 040T01023-492, 040T01023­
493, 040T01023-512, formalizados y remitidos por la Dirección de Ad minist ración m ediante el oficio
09S384611CFB/Ol0501.

En d ichos documentos se el iminan d at os consistentes en: RFC, nombre de terce ro, ca rgo y co rreo
electrónico; por ser información considerad a como confidencial, en tér m in o de lo est ab lecido en las
fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federa l de Tra nsparencia y Acceso a la Inform ación Pú blica.

En este sentido, la Normativa debe rá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue darán
cumplimiento a las ob ligaciones de t rans pa rencia de confo rm idad con los formatos presentados, ent i
que serán eliminados los d at os confidenciales, de ig ual manera deberán ve rificar q ue t odos I \

2023 ~Francisco
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documentos que formen parte de la infor m ación que se carga en el SIPOT cuente con las
caracteristicas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1139/ll/2023.- De conformidad con lo est ab leci do en los art ículos 106 fracc ión 111 , III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fr acción 11, 108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
in formación , así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir co n la ca rga de la
info rmación de las obl igaciones de transparencia q ue impone el artículo 70, fr acci ón XXVII, se
ap rueban las versiones pú b licas de 03 pe rmisos de uso tem po ral revocable f ijo, denomin ad os: 38-010G­
021-2023, 38-0501-001-2023 Y 38-0501-033-2023, for m alizados por OOAD SUR DE LA CIUDAD DE
M ÉXICO Y remitidos por la Direcci ón de Administración a través de la Nota Informativa 120.

En dichos documentos se elimin an datos consistentes en: nacionalidad, folio INE, número de reg ist ro
pat ronal, folio de opinión de obligaciones fiscales exped ido por el SAT, folio de opin ión de
cumplimiento de obligaciones fisca les en materia de seg uridad socia l, dom icil io, número de teléfono,
correo elect rón ico; por ser información co nsiderada como confidencia l, en t érmino de lo estableci do en
la fracción I del artículo 113 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cum plimiento a las obligaciones de transpa rencia de confo rmidad con los form atos presentados, en las
q ue serán elim inados los datos conf idenciales, de ig ual m an era debe rán ve rif icar que t odos los
documentos q ue formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
ca racteríst icas de datos abiertos.

2k:Francisco
vmA

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: nombre de tercero, folio de opin ión de
obligaciones fiscales, fo lio de opi n ión de Seguridad Social, número de cuenta, CLA BE, banco, FOliOJ
Sello digital, código QR, número de trabajadores, número de serie, código de ba rras , numero de INE,
rostros en fot ografía; por ser info rm ación co nsiderada como confidencial, en término de lo estab lecido
en la fracciones I y 11 1del art ículo 113 de la Ley Federa l de Transp arencia y Acceso a la Info rm ación
Pú bli ca.

I

ACUERDO CT5P-1140/11/2023.- De confor m idad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 , III Y
112 de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 65 fracción 11 ,108 Y 109 de
la Ley Fed eral de Transparenci a y Acceso a la Info rm aci ón Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésim o t ercero de los Lineamientos gene ra les en m ateria de clasif icación y desclasifica ción de la
información, así como para la e laboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueba
la versión pública de 02 contratos de arrendamiento, denominados: 53M0024 y 53M002G,
for m alizados por el OOAD REGIONAL CHIAPAS Y rem it idos por la Dirección de Admin ist ración a tra és
de la Nota Informativa ARR-OG5.
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En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cu m plim iento a las obligaciones de t ranspa rencia d e co nfo rm id ad co n los formatos presentados, en las
que se rán elim ina d os los d atos co nfi dencia les, de igual m aner a deberán verifica r que todos los
d ocumentos q ue formen pa rte de la información q ue se carga en el SIPOT cuente con las
caracter ist icas d e d atos ab iertos.

ACUERDO CTSP-1141/11/2023.- De co nfo rmidad co n lo establecido en los art icu las 10 6 fr acc ión 111 , III Y
112 d e la Ley Genera l d e Tra nsparencia y Ac ceso a la Info rm ación Púb lica; 64, 6S fr acc ión 11, 108 Y 109 de
la Ley Fed er al d e Tra nsparencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública ; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineam ient os generales en materia de clasificación y desclasificación de la
informac ión, así como para la elaboración de ve rsiones públicas y a efect o de cumpli r con la carga de la
información d e las obl igaciones de t ransparenci a q ue impone el artículo 70, fracción IX, se aprueba n
las ve rsiones pú b licas de treinta p liegos d e co misión del mes de agosto de 2023, correspondientes a
servidores públ icos de la Dirección de Finanzas del IMSS, remitidos por la D irecc ión de
Ad m in ist ración a t ravés del arc hivo d enomin ado FINANZAS AGOSTO 2023.pdf.

En dichos d ocumentos se elimina : RFe , lug ar d e expedición, no. d e serie del eS D, có d igo postal, sello
dig it al del e FDl, se llo dig ital del SAT y de persona física, código QR, cadena orig inal del co m plemento
de ce rtificación d igi t al d el SAT, no. ce rti fi cado, no. de serie d el certificado SAT, no. de viajero fr ecuente,
nombre, ce rtificado, número de cuenta de pago, número del certificado digital, sello d igita l, no. de cta .
pago, n ú m ero d e ser ie del eS D del SAT, no. de certificado, serie del certificado del emisor, lugar d e
emisión, lugar de certificación, domicilio, localidad, teléfono, número de serie del certificado
co ntribuyente, correo elect rón ico, sello digital del emisor, últimos cuatro digitos de la tarjeta de créd ito;
por ser información consid erada com o confidencial, en té rmin o de lo esta blec ido en la fra cci ones I y 111
del artículo 113 de la Ley Federa l d e Transparencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública.

En este sentido, la Norm at iva deberá elaborar las versiones públicas de los docu m entos q ue d ar án
cu m p lim ient o a las ob ligaciones d e t rans pa rencia de conformidad con los fo rmatos p resentados, en las
q ue serán eliminad os los datos confidenciales, de igual manera deberán verif icar q ue todos los
document os que formen parte d e la información que se carga en el SIPOT cuente con las
ca racteristicas de datos abie rtos.

ACUERDO CTSP-1142/11/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fr acción 111, III Y
112 de la Ley General d e Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S fracción 11 , 10 8 Y 109 de
la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública; numera les Sexagésimo segundo y
Sexagésimo terce ro de los Lin eamient os genera les en m ateria de cla sif icación y desclasif icación d e la
infor m ac ión, asi como para la elaboración de ve rsio nes públicas y a efe cto d e cu m plir co n la ca rga de la
informaci ón de las ob ligaciones d e transparencia que impone el artícu lo 70, fr acci ón XXVII, se
aprueban las versiones p úblicas de 03 pe rmisos d e uso temporal revocable fijo, denomina dos: PU1i\
00S-003-2023, PUTR-00S-004-2023 y PUTR-00S-00S-2023, formalizados por OOAD ESTAT
CHIHUAHUA Y rem it id os por la Dirección de Admini stración a través de la Nota Informativa 133.

. 2023 t
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En d ichos docu m entos se eliminan dat os consist entes en: nacional id ad , folio INE, núm ero de regist ro
patronal, núm ero de registro ante el INFONAVIT, domicilio, ce lu lar, co rreo elec t rón ico ; considerados
co mo confidencial; por ser información co ns iderada como conf idencial, en t ér m ino de lo establecido
en la fracción I del art ículo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pú blica.

En est e sen t ido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que dará n
cu m p limiento a las obligaciones de tra nsparencia de confo rmida d co n los formatos presentados, en las
q ue serán eliminados los datos co nf idenciales, de igua l manera debe rán ve rificar que todos los
documentos que formen parte de la información q ue se carga en el SIPOT cue nt e con las
carac terísticas de da tos abiertos.

ACUERDO CTSP-1143/11/2023.- De confor m idad con lo establecido en los artículos 106 fracción 11 1, 111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fr acción 11, 108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; numerales Sexagésimo segundo y
Sexag ésimo t ercero de los Lineam ientos generales en m ater ia de clasificación y desclasifi ca ción de la
inform aci ón, así co mo para la elaboración de ve rsiones públicas y a efecto de cum p lir co n la carga de la
info rmación de las ob ligaciones de t ran sp arencia que impone el art ícu lo 70 , f racción IX, se ap rue ba n
las versiones púb licas de nueve pliegos de comisión del m es de agosto de 2023, correspondientes a
serv idores públicos de la Direcci ón de Planeación para la Transformación In st it uci ona l del IMSS,
rem itidos por la Dirección de Administraci ón a t ravés del archivo denominado DPTI AGOSTO 23.pdf.

En d ichos docum en t os se elimina: RFe, luga r de expe d ic ión, no. de serie del eSD, có d igo posta l, sello
d igita l del Cf-D l, sello digita l del SAT y de persona física , código QR, cad ena or ig inal del complemento
de certificación dig it al del SAT, no. cert ificado, no. de serie del certi f icado SAT, no. de viajero frecuente,
nombre, ce rti fic ado, número de cu enta de pago, núm ero del certificado di git al, sello digita l, no. de cta.
pago, núm ero de serie del eSD del SAT, no . de ce rtificado, serie del certificado del em iso r, lugar de
emisión, lug ar de ce rt ific ación, domicilio, local idad, teléfono, número de serie del certifi cado
co ntribuyente, correo electrónico, sello digital del emisor úl timos cuatro dígitos de la ta rjeta de crédi t o;
por ser in form ación co nsiderada como confidencial , en término de lo esta blecido en la fra cciones I y 11 1
del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmaci ón Pública.

-..----

En este senti do, la Normativa deberá elabora r las ve rsio nes públicas de los documentos q ue darán
cumplim iento a las obliga ciones de transparencia de co nformidad con los formatos presentados, en las
que serán eli minados los da tos confidencia les, de igual manera deberán ve rificar que t odos :\
d ocum entos q ue formen parte de la in fo rm ación q ue se carga en el SIPOT cuent e con la
características de datos abi ert os.

ACUERDO CTSP-1144/11!2023.- De co nformida d co n lo esta b lecido en los artícu los 106 fr acci ón 111 ,111 Y
112 de la Ley Genera l de Transparen cia y Acceso a la Infor m ación Pública; 64, 6S fra cci ón 11 ,108 Y 109 d~
la Ley Federal de Transp arencia y Acceso a la Info rm aci ón Pú blica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lineamientos genera les en materia de clasificación y desclas ificación de la

20r
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información, así co mo pa ra la ela boración de ve rsiones públi cas y a efecto de cum pli r con la carga de la
información d e las obligaciones de transparenci a q ue impone el artícu lo 70, fracción IX, se aprueban
las versiones públicas de cuarenta y dos pliegos de comisión del mes de enero de 2023,
co rrespondientes a servidores públ icos de la Dirección Jurídica del IMSS, rem it idos por la Dirección de
Administración a través del arc hi vo denominado JURIDICO ENERO 23.pdf.

En d ichos documentos se el im ina: RFe , luga r de expedición, no . de seri e del eso, cód igo postal, sello
d igital d el Cf-D l, sello d ig ita l del SAT y de pe rsona física, código QR, caden a orig inal del com plemento
de ce rtificación d igital del SAT, no. cert ificado, no. de serie del cert if icado SAT, no. de viajero frecuente,
nombre, ce rtifica do, núm ero de cuent a de pago, núm ero del ce rtif icado d ig ita l, sello d igita l, no . de cta.
pago, número de serie del eso del SAT, no. de certificado, serie del ce rt if icado del em isor, lugar de
emisión, lugar de cert ificaci ón, domicilio, localidad, teléfono, número de seri e del certificad o
cont ribuyent e, correo electrón ico, sello d ig ital del emiso r, ú ltimos c uat ro díg itos de la tarjeta de crédito;
por ser in for m ación co ns iderada como co nfidencial, en t ér m ino de lo est ab lecido en la fr acciones I y 11 1
del artíc ulo 113 de la Ley Feder al de Transp arencia y Acceso a la In fo rm ación Púb lica.

En este sent ido, la Norm at iva deberá elaborar las ve rsiones públicas de los documentos que da rán
cum pl im ient o a las ob ligaciones de transparencia de conform id ad co n los fo rmatos presentados, en las
que serán eliminados los datos confi dencia les, de igual m anera deberán verifi car que todos los
documentos que formen parte de la informaci ón que se carg a en el SIPOT cuente con las
caract eríst icas de d atos abiertos.

ACUERDO CTSP-1145/1l/2023.-De conformidad co n lo est ablecido en los artícu los 10 6 fracción 111 , III Y
112 de la Ley General d e Tra nspa rencia y Acces o a la In fo rm ación Pública; 64, 65 fracción 11 , 108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor mación Públ ica; numera les Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en mater ia de clasi ficación y descla sificación de la
info rm ación, así como para la elaboraci ón de versio nes públicas y a efect o de cumpl ir con la carg a de la
info rmación de las obligaciones de transparencia que impone el art ículo 70, fr acción IX, se aprue ban
las ve rsiones públicas d e once pliegos de comisión del m es de septiembre de 2023, correspond ient es
a servidores públ icos de la DIRECCION de Planeación para la Transformación Institucional deIIMSS,
remit id os por la Dirección de Ad m ini st ración a t ravés del arch ivo denom inado DPTI SEPTIEMBRE
23.pdf.

En d ichos docum ent os se el imina; RFe, luga r de exped ición, no. de serie del eso , códig o postal, sello
d ig ita l del croi. sell o dig ital del SAT y de persona fís ica, códig o QR, ca dena origi nal del comp lemento \
de cert ifi cación digita l del SAT, no. certificado, no. d e serie del certif icado SAT, no. de viajero frecu ente,
nombre, cert ifi cado, número de cue nt a de pag o, núm ero del certificado digital, sello digit al , no. de cta .
pag o, núm ero de ser ie del eso del SAT, no. de ce rt if icado, serie del ce rt if icado del emisor, lugar de
emisión, lu g ar de cert if icación, dom icil io, loca lidad, t eléfono, número de serie del cert i fica~

cont ribuyente, correo elect rón ico , sello digital del em iso r, últim os cua t ro dígitos de la t arj eta de créd it \
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por ser infor m ación cons iderad a com o confidencia l, en té rm ino d e lo esta b lecido en la fr acciones I y 111
del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elabo rar las versio nes públ icas de los docum entos q ue darán
cum plim ient o a las obl igaciones de transparencia de co nformida d con los for m atos pr esent ados, en las
que serán eliminados los datos confidencia les, de igual m anera d eberán ve rificar que todos los
doc umentos q ue formen parte de la información q ue se carga en el SIPOT cu ent e con las
caract eríst icas de datos abie rtos.

ACUERDO CTSP -1146/ll/2023.- De co nformidad con lo establecido en los art ícu los 106 fr acción 11 1,111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 64, 65 fra cci ón 11 , lOS Y 109 de
la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública; num erales Sexag ésimo segundo y
Sexag ésimo tercero de los Lineam ientos gene rales en materia d e clasificación y descla sifi cación de la
informac ión, así como pa ra la elaboración de versiones públicas y a efecto de cum pl ir con la carga de la
información d e las obligaciones de tra nsparencia q ue impone el articu lo 70, fr acción IX, se ap rueba n
las vers iones públicas de veint inueve pliegos de co m isión del m es de septiembre de 2023,
co rres po ndientes a servidores pú b licos de la Dirección de Finanzas del IMSS, rem itidos po r la
Direcci ón de Administración a través del arch ivo denominado FINANZAS SEPT IEMBRE 23.pdf.

En d ichos document os se elimina: RFe , luga r d e exped ición, no. de serie del e SD, cód igo postal, sello
d igital del e FDl, sello d ig ita l del SAT y de persona fisica, código QR, cadena orig inal del com plemento
de certificación d ig it al del 5AT, no. cert ificado, no. de serie del ce rtificado SAT, no. de viajero frecuente,
nom bre, cert ificado, núm ero de cuent a de pag o, número del certificado d igital, sello d igit al, no. de cta .
pago, núm ero de serie del eS D del SAT, no. de certificado, serie del cert ifi cado del em isor, luga r d e
emisió n, luga r de certificación, domicilio, localid ad, t eléfono, número de serie del ce rt ifica do
co ntribuyente, co rreo elect rón ico, sello digital del em isor, últimos cuat ro dígitos de la t arj eta de créd ito:
por ser inform ación co nsiderada como co nfidencia l, en términ o d e lo esta b lec ido en la fracci ones I y 111
del art ícu lo 113 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública.

En este sentido, la Norm at iva deberá elaborar las ve rsiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obliga ciones de tran spa ren cia de co nform ida d con los format os presentados, en las
q ue serán elim inados los datos co nfidenciales, de ig ual m aner a d eberá n verificar que todos los
docu m entos que form en parte de la inform ación q ue se carga en el SIPOT cuente con las
caract erís t icas de datos abiertos.

AC UERDO CTSP-1147/l1/2023.- De co nformidad co n lo est ablec ido en los articu las 106 fracc ión 111 , 1~1
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 fr acción 11 , lOS Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pública ; numerales Sexag ésim o segundo y
Sexag ésim o tercero de los Lineamientos gene rales en m at er ia de clas ificación y descl asificaci ón de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la ca rga de la
in formación de las obligaciones de transparencia que im pone el artículo 70, fracción IX, se ap rueban
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las ve rsiones púb licas de veintitrés p lieg os de com isión del m es de j ulio de 2023, corresp ondientes a
serv idores públi cos de la Dirección de Finanzas del IMSS, re m itidos por la Dirección de
Ad m inist ración a t ravés del arch ivo denominado FINANZAS JULIO 23.pdf.

En d ichos docu m entos se el imina: RFC, lugar de expedición, no. de serie del CSD, código postal, sell o
d ig ita l del CFDI, sello digital del SAT y de pe rsona física, cód igo QR, cadena original del complemento
de ce rti ficación digital del SAT, no. cert ificado, no. de serie del certificado SAT, no. de viajero frecue nte,
nombre, ce rtificado, número de cuenta de pag o, núm ero del certificado digital, sello d ig it al, no. de cta.
pago, núm ero de serie del CSD del SAT, no. de certificado, serie del certi f icado del emisor, luga r de
emisión, lugar de certi ficación, domicilio, local idad, teléfono, núm ero de ser ie del ce rt ificado
cont ri buyente, correo elect rónico, sello digit al del emiso r, ú ltimos cuat ro digitos de la t arj et a de créd ito;
por ser información co nsiderada co mo co nfidencia l, en término de lo est ab lecido en la fracciones I y 11 1
del artículo 113 de la Ley Feder al de Tran sparencia y Acceso a la In form ación Púb lica.

En este sentido, la Normativa deberá elabo ra r las ve rsiones públic as de los document os que darán
cu mpl imiento a las ob ligaciones de t ransparenci a de confor midad con los fo rmatos pr esentados, en las
que se rán eliminad os los datos co nf idenci ales, d e ig ual mane ra deberán ve rificar q ue t odos los
documentos que form en part e de la info rmación q ue se carg a en el SIPOT cue nt e co n las
ca racteríst icas de dat os abiertos.

ACUERDO CTSP-1148/ll/2023.- De conformidad con lo est ab lec ido en los artícu los 106 fracción 111, III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S fracción 11,108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en mater ia de cl asif icación y desclasificación de la
info rm ación, así como pa ra la elaboración de ve rsiones públicas y a efect o de cumpli r con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el art ícu lo 70, f racción XXVII, se
ap rue ban las versiones públicas de 03 permisos de uso temporal revo cable fijo, denominados: PUTR­
008-003-2023, PUTR-008-004-2023 y PUTR-008-00S-2023, fo rma lizados por OOAD ESTATAL
CHIHUAHUA Y remit idos por la Di recci ón de Ad m in ist raci ón a t ravés de la Nota Informativa 134.

En d ich os docum ent os se elim ina n dat os co nsi stentes en: nacionalid ad , fo lio INE, número de reg ist ro
patronal, número de registro ante el INFO NAV IT, domici lio, t eléfono, correo elec t ró nico; por ser
info rm ación considerada como confi dencia l, en t érmino de lo esta b lecido en la fracci ón I del artículo
113 de la Ley Federal de Tran spa ren ci a y Acceso a la Inform aci ón Públ ica.

En este sentido, la Normativa deberá ela borar las versiones públicas de los documentos que da ránR
cum p limient o a las oblig aciones de t ransparencia de conformidad con los fo rm at os present ad os, en las
que serán eli m in ad os los datos confidenciales, d e igual manera deberán ve rifi car q ue todos los
documentos que fo rmen pa rte de la in formación q ue se carga en el SIPOT cuente con la
ca racterísti cas de dat os abiertos.
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ACUERDO CTSP-1149/ll/2023.- De conformidad con lo establecido en los art ícu los 106 fracción 111,111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica ; 64, 65 fr acción 11,108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Públ ica; numera les Sexagésimo seg undo y
Sexag ésimo t ercero de los Lineamientos genera les en m ateria de clas if icaci ón y descl asificación de la
info rm aci ón, así como para la elaboración de ve rsiones públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se
aprueban las versiones públicas de 03 permisos de uso temporal revocable fijo, denominados: 24-001­
2023,24-005-2023 Y 24-006-2023, formalizados por OOAD ESTATAL QUINTANA ROO Y remitidos por
la Di rección de Administración a través de la Nota Informativa 135.

En d ichos documentos se el iminan datos co nsistentes en: nacionalid ad, fo lio INE, número de regi st ro
patronal, número de reg istro ante el INFONAVIT, folio de opinión de cumplimiento de obligaciones
fiscales en materia de seguridad social, domicil io, correo electrónico; por ser información considerada
como confidencial, en t érmino de lo esta b lecido en la fracción I del artícu lo 113 de la Ley Federal de
Transparenci a y Acceso a la Info rm ación Pública.

En este sen t ido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las
que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
ca racterísticas de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declarat oria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los
archivos, reg istros o bases de datos de este Sujeto Obl igado, materia de las solici tudes con números de
folio:

Negativa para e l ejercic io de los derechos ARCO por tratarse de in formación in exist ent e en los arc hivos
de las unid ad es ad min istrativas, a las solicitudes de dat os persona les con núm eros de fol io:

}> 330018023032945
.. 330018023033285
.. 330018023034221
.. 330018023034224

.. 330018023029199

.. 330018023032899

.. 330018023032902

.. 330018023032957

.. 330018023033308

.. 330018023034223

.. 330018023033739
, 33001802303376S
.. 330018023033872

.. 330018023032961
, 330018023033538
, 330018023031892
, 330018023033046
,. 330018023033180

.. 330018023034222
}> 330018023032458
.. 330018023033646

.. 330018023032920

.. 330018023033398

.. 330018023033647

.. 330018023033754

.. 330018023033886
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" 330018023033436 " 3300180 23033893 :;. 330018023034384

" 3300180230 33615 :;. 330018023033184 :;. 330018023032280

" 330018023033932 ~ 330018023033686 " 330018023033033,
>- 330018023032287 " 330018023032904 " 330018023033252
:;. 330018023033037 .. 330018023032629 :;. 330018023033689

" 330018023033105 " 330018023032768 :;. 330018023034850

" 330018023033267

Decla rato ria de in exist e ncia parcial d e la información, m ateria d e las so licit ud es para el ejercicio de los
derechos ARCO con nú m eros d e folio:

>- 330018023032122
.. 330018023033775
.. 330018023033610
" 330018023033521
>- 330018023034349

.. 330018023033700
" 330018023034440
" 330018023030469
.. 330018023030867

.. 330018023032780
" 330018023033367
.. 330018023033605
" 3300180230 33883

Pet ición de ampliación del plazo de respuest a de las so lic itudes para el ejerc ic io de los derechos ARCO
q ue a contin uación se en lista n:

.. 330018023031824

.. 33001 8023032003

.. 330018023032047

" 330018023031804
.. 330018023031745
:;. 330018023031966

.. 330018023031700
>- 330 018023031845

ACUERDO CT5P-llS0tn/2023.- Se aprueba la f u ndamenta ci ón y m otivación de la no procedencia pa ra
el ejercicio de los derechos ARCO d e los da tos personales en los ar ch ivos, registros o ba ses d e datos d e
este Sujeto Obl igado, materia de las solicitudes presentadas en esta ses ión de Comité, con fu nd am ent o
en lo d ispuest o en los ar t ícu los 55, fr acci ón IV; 83 Y 84, fra cción IV y VIII de la Ley General de Protección
de Dat os Per sonales en Posesió n d e Sujetos Obl igados.
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ACUERDO CTSP ·llS1/l1/2023.- Se aprueba en lo g en eral, la d eclar ator ia de inexistencia de las
so licitudes pa ra el ej e rcicio de los derechos A RCO presentad as en est a sesió n de Com it é, de
conform id ad con lo establecido e n el seg undo párrafo d el artículo 53 y 84, fr acción 11 1de la Ley General
de Protecc ió n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligad os. .

ACUERDO CTSP -llS2/11/2023.- Se aprueba la fu nd ament ación y m ot ivación de la in exi ste ncia parcial ~
de la in fo rm ación, m ateri a de las so lici t ud es pa ra el ejercicio de los d erechos ARCO, presentadas en esta
sesión de Co m ité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo pá rrafo del artículo 53 Y'\,4; .
fra cción 111 d e la Ley Ge nera l de Prot ecci ón de Datos Personales en Posesión d e Suj etos Obligados. \
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ACUERDO CTSP-1l53!l1/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de resp uest a de los fo lios somet idos
en la pr esente sesión, co n fundamento en el segundo párrafo d el artícu lo 51 de la Ley Genera l d e
Protección de Dat os Personales en Posesión de Sujetos Obl igados; así co mo en el numer al 10 d e los
Cr iter ios para la Organización y Funcionamiento d el entonces Comité d e Info rm ación, ahora Comité d e
Trans pa re ncia deI IMSS.

Por t od o lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 6S
fracciones 1, 11, VII I Y IX, 13S párrafo seg u nd o, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la LGPD PPSO,
en relación con el seg und o párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la
Info rm ación, lo resolvieron por unanimidad de votos los int eg rant es del Comité de Transparencia del
Inst it ut o Mexicano del Seguro Social , Licenciada Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación d e
Transpa re ncia y Acceso a la Info rm ación Pública y Suplente de la Presidenta d el Comité d e
Tran sparenci a; Maest ra Sandra Flores Pérez, Tit u lar d e la Coordinación de Vincul ación Ope rat iva y
Suplente d el Titular del Órgano In terno de Cont rol; y el Ing en iero Edgar Alejand ro Ramírez Rodríguez,
Coord inador d e Pro gram as de la División de Ad min ist ración d e Documentos y Suplent e d el Tit u lar del
Área Coord inadora de Archivos.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

amos Jara Mtra. Sandra Flor

Ing. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez

Acta de la Octogésima novena Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 13 de noviembre de 2023.
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